
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Ejecutivo  

Demandante JAIME DE JESUS RESTREPO ALVAREZ  

Demandado MARIA DORELEY ALVAREZ 

Radicado  05001 31 03 001 2015 00970 00 

Asunto  Requiere Secuestre  

 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante, es despacho requiere a la 

secuestre GLORIA PATRICIA GAVIRIA ÁLZATE, a fin de que rinda informe respecto del 

bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 01N-5042334 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, conforme con los deberes que le asisten en 

el marco de lo indicado en el artículo 52 del CGP.   

Pronunciamiento que deberá ser presentado en el término de los quince (15) días siguientes 

a la notificación que, de la presente actuación, la parte demandante le allegue por correo 

electrónico conjuntamente con la solicitud elevada acorde lo prevé la Ley 2213 de 2022. 

MC  


